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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su au

gusta Real familia continúan sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Señora: El Ministro que suscribe, desde que tuvo 
la honra de que V. M. le dispensase su confianza, se 
ha ocupado asiduamente del importante ramo de la 
instrucción pública. Abrazando este diferentes y va
riadas instituciones, el tiempo que lleva de desempe
ñar su cargo no le.ha permitido apenas mas que es
tudiarlas en globo y en sus relaciones recíprocas para 
formar un pensamiento que debe dominar en todas 
las reformas, dando la unidad posible á esas mismas 
instituciones, ó lo que es lo mismo, subordinándolas 
á un sistema. Entre ellas no podían dejar de llamar 
su atención las Academias de bellas artes, tanto por 
no haber recibido el impulso que las oirás', cuanto 
por el influjo que ejercen en la industria del país, en 
su riqueza y hasta en su civilización.

Las bellas artes, Señora, forzoso es confesarlo, 
habiendo hecho adelantos prodigiosos en España des
de el renacimiento, y coronado de gloria á muchos ar
tistas , se encerraron en este círculo sin que se saca
ran de ellas grandes utilidades, como sucedía en otros 
países menos adelantados en ellas, y que no cuentan 
ni pon escuelas de un nombre europeo ni con artis
tas tan célebres como los nuestros. En la pintura, por 
ejemplo, no tenemos que envidiar á nación alguna; 
antes sí , muchas de las que nos preceden en adelan
tos de otro género nos han contemplado con envidia.

Y sin embargo, Señora, el dibujo de adorno y de 
aplicación á las artes industriales está en grande atra
so; y á excepción de las escuelas de Madrid y Barce
lona, no habia antes en las Academias profesores des
tinadosá  esta enseñanza. De tan deplorable falta ha 
resultado que la industria encuentra un vacío incon
mensurable, un obstáculo perenne para sus adelan
tos, Nuestros fabricantes, artífices y artesanos, fallos 
de esta instrucción, ni han podido formarse un gusto 
delicado, ni aunque le tuvieran, poseerían medios 
de aplicarlo á la fabricación y construcción, de lo que 
resulta que nuestras producciones carecen á veces de 
esa elegancia de formas, de esos perfiles y contornos 
bellos que siempre atraen al consumidor, y m asen 
este siglo de refinamiento en los goces mas triviales,

El extender y perfeccionar esta enseñanza es pues 
una necesidad de la civilización actual y de la indus
tria, É stam bieñ  úna necesidad social. Nuestra pobla
ción crece; y para alim entarla, no puede fijarse el 
Gobierno únicamente en la agricultura, por mas que 
las condiciones de este pais nos llamen á ella. Menes
ter es crear industrias que aumenten los consumos 
facilitar á estas medios de producir con baratura j  
buena calidad, y necesario es también abrir nuevos 
caminos de ocupaciones útiles v provechosas á mu
chos que sin ellos y por falta de ellos son- un gravá- 
men para el pais.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro qut 
suscribe se ocupa en preparar un plan de enseñanzas 
industriales que dé á esta parte tan importante de le 
instrucción pública el impulso que otras han recibido 
y abra á la nación nuevas vias de riqueza y prospe
ridad. Entretanto las Academias de bellas artes, las 
escuelas de dibujo que tanta influencia han de tenei 
en aquellas enseñanzas, perfeccionando el gusto, de
ben preparar el camino, y reclaman del Gobierne

una protección mas eíicaz de la que hasta aquí se les 
ha dado, mejorándolas cuanto posible sea, y enla
zándolas á un sistema general, cuya unidad haga 
mas fácil esa misma mejora.

Fuera de esto, desde que por el Real decreto de 
25 de Setiembre de 1844- se reformaron los estudios 
de la Real Academia de San Fernando, dándoles una 
extensión que hasta entonces no habían tenido, y 
creando de hecho el estudio científico y completo de 
la arquitectura; desde que posteriormente se reno
varon los estatutos de aquella corporación sobre ba
ses distintas de las anteriores, las Academias provin
ciales, que todas se habían modelado por ella, exi
gían una reforma que restableciese la destruida uni
dad, y las reorganizase con arreglo á los mismos 
principios. Con este objeto se pidió un informe á la 
Academia de San Fernando, la cual redactó un pro
yecto de estatutos para las provinciales; proyecto que 
examinado por el Real Consejo de Instrucción públi
ca, y con las modificaciones que han parecido conve
nientes, ha conducido al que hoy motiva esta reve
rente exposición. En él, ademas de dar á los estudios 
superiores toda la extensión; necesaria en los puntos 
de España que mas favorables son al desarrollo de 
las bellas artes, se atiende especialmente á la parte 
que mas ¡ntere-a á la generalidad de .los jóvenes; que 
sin pretensiones de adquirir los laureles artísticos 
buscan en estás escuelas ios conocimientos itfdif|jéh- 
sábies para proceder con abierto en la ejecución de 
los artefactos qué requieren el auxilio del dibujo.

Con este fin se ha lijado el carácter de estas dos 
clases de estudios, cuya extensión y cuyos medios de 
enseñanza son tan distintos, que al paso que es me
nor el número de los que se dedican y deben dedi
carse á ellos, necesitan que el Gobierno atienda mas 
á su protección y sostenimiento. Atrayendo una de 
esas clases gran número de jóvenes, cuya mayor par
te procede de los talleres, tiene un carácter eminen
temente popular, forma, por decirlo a s i, una parte d( 
la instrucción prim aria, interesa principalmente á las 
localidades, y debe ser sostenida por ellas ó por ar
bitrios y fuudaciones especiales que les esten desti
nadas como én muchos pueblos existen. La otra par- 
té mas sublime que abre á los alumnos una senda d( 
gloria, tanto para ellos cómo para la nación que ha d< 
envanecerse con sus obras , que procura á cada cua 
una carrera, á mas de honrosa, lucrativa , exige ma
yores gastos, mas eficaces auxilios, y corresponde a 
Gobierno el sostenerla. De esta suerte, y poniende 
todas las cosas en su verdadero lugar, el Gobierno 
sin mas gastos que los que tiene ahora, podrá aten
der desahogadamente á esta parte importante y dis
pendiosa, mejorando considerablemente los estudio 
y la condición de los profesores, harto mezquina hoj 
dia, y creando enseñanzas que la perfección de lai 
bellas artes reclama.

En consideración pues Ú todo , tengo el. honor di 
proponer á Y. M. se digne aprobar el adjunto Rea 
decreto.

Madrid 31 de Octubre de 1849. =  Señora. =  I 
L. R. P. de V. M.=Manuel de Seijas Lozano.

REAL DECRETO. • ‘

Atendiendo á las razones que me ha expuesto Mi 
Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas 
sobre la necesidad de dar una nueva organización á 
las Academias y estudios de las bellas artes en las 
provincias de la Monarquía > .Vengo en decretar lo si
guiente :

CAPITULÓ I.
Del número de Academias y de su organización,

Art. 1? Habrá Academiás. provinciales do bellas 
artes en las ciudades de Barcelona, Bilbao, Cádiz, 
Coruña, Granada, Málaga, Oviedo, Palma de Mallor

ca, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, Valencia, Yalla- 
dolid y Zaragoza.

Art. 2? En las domas poblaciones donde actual
mente existan Academias ó estudios de dibujo, se con
servarán estos con la denominación de Escuelas de 
dibujo.

Los Jefes políticos excitarán á las Diputaciones 
provinciales, sociedades éconómicas y Ayuntamien
tos para la creación de escuelas de dibujo en las po
blaciones donde á su juicio puedan ser convenientes 
ó útiles.Art. 3.° Las Academias provinciales de bellas a r
tes serán de primera y de segunda clase.

Serán por ahora de primera clase las de Barcelo
na, Valencia, Valladolid y Sevilla. Las demas que
darán de segunda clase.

Art. 4.° Cuando las necesidades provinciales re
clamaren la erección en primera clase de alguna de 
las Academias de segunda, el Ministro del ramo.Me 
lo propondrá, próvio expediente instructivo, y oido el 
Real Consejo de Instrucción pública y la Real Aca- 

Memia de San Fernando.
Art. 5? Las Academias de bellas artes tendrán un 

Presidente nombrado por el Gobierno. Sin embargo, 
en virtud de lo prevenido qn el párrafo octavo del ar
tículo 5.° de la ley de 2 de Abril de 1845, el Jefe 

J político las presidirá cuando lo tenga por convenien- 
' tei, ocupando ontonceSí su derecha- oj. Presidente de la 
Academia.

Art. 6.° Habrá en cada Academia de primera cla
se tres Consiliarios, y dos en las dé segunda, nom
brados todos también por el Gobierno.

Art. 1.° Los Académicos serán elégidós por la  cor
poración: su número y clases se fijarán por el Gor 
bierno para cada Academia con arreglo á las circuns- 

. tancias de la respectiva población.
Art; 8.° Todos los Académicos son ¡guales en con- 

! sideración y prerogativas, sin mas distinción entre sí 
que la antigüedad.

CAPITULO II.
De los oficios de la Academia.

Art. 9? Ademas del Presidente y de los Corisilia- 
¡ rios, habrá en cada Academia un Secretario general,
I un Tesorero y un Bibliotecario, 
i Art. 10. Corresponde al Presidente:
| 1? Mantener la observancia de los estatutos y re

glamentos.
i 21 Conservar el órden en todos los departamentos

de la Academia, cuyos dependientes le estarán subor
dinados.

3? Firmar la correspondencia con el Gobierno, y 
ejecutar las órdenes de la superioridad relativas á los 
asuntos propios de la Academia.

4.° Presidir las jun tas, secciones y comisiones, y  
dirigir sus conferencias.

j 5“ Ejecutar los acuerdos d é la  Academia, siempre
que esten en el círculo de sus facultades.

' 6? Representar á la corporación én todos los actos 
que fuere necesario.

7? Dar el curso correspondiente á los negocios de 
que deba conocer la Academia.

8? Expedir los libramientos contra el Tesorero
con arreglo á los acuerdos de la Junta de gobierno: 
estos libramientos llevarán el refrendo del Secretario.

Art. 11. En ausencias y enfermedades del Presi
dente harán sus veces los Consiliarios por el órden de 
su nombramiento; y á falta de Consiliarios, el Acadé
mico mas antiguo.

Art. 12. El Secretario general será nombrado por 
la Academia, dando cuenta al Gobierno para su apro
bación.Art. 13. Será obligación del Secretario general:

1? Extender las actas de la Junta de gobierno y
de las Juntas generales.



2.° Dar-cuenta á las mismas de los negocios que 
respectivamente deban despachar y redactar, con 
arreglo á sus acuerdos, las comunicaciones y ciernas 
documentos que sean previos.

3.° Llevar la correspondencia , firmando todas las 
comunicaciones: en las que se dirijan al Gobierno 
pondrá su firma después do la del Presidente.

4.° Redactar las memorias de la Academia y el 
resúmen anual de sus trabajos.

3- Hacer las matrículas de los alumnos de la es
cuda de bellas artes, llevar todos los libros y regis
tros que el buen orden de la misma requiera, é ins
truir los expedientes para darles el curso que corres
ponda.

6.° Expedir todas las certificaciones y copias de 
documentos que chórela Academia, previo acuerdo y 
con el V.° B? del Presidente,

7.° Cuidar del archivo y disponer lo conveniente 
para su arreglo.

Art. 14. En ausencias y enfermedades del Secre
tario general, hará sus veces el Académico que acuer
de la Academia.

Art. 1 o. El Tesorero y el Bibliotecario serán nom
brados por la Academia de entre sus individuos.

Art. 16. Las obligaciones de! Tesorero serán :
1.° Percibir las cantidades que para pago de nó

minas y gastos de la Academia y escuela esten por to
dos conceptos asignadas al establecimiento.

2? Hacer sobre la consignación de gastos los 
pagos necesarios con. arreglo á las., órdenes, ó libra
mientos'que expida el Presidente.

3? Llevar , las cuentas con todas las formalida
des debidas , á fin de que se eleven documentadas al 
Gobierno en la forma que por punto general esté dis
puesto. - ,

Art. 17. El Bibliotecario cuidará de la conserva
ción y arreglo de los libros, manuscritos, dibujos y 
planos de la Academia, proponiendo lo que estime 
oportuno para su aumento y mejora.

Art. 18.- Los oficios de la Academia son perpetuos 
y"gratuitos:,solo el Secretario general gozará sueldo.

Art. 19. Para el debido desempeño de los diferen
tes oficios de la Academia y el servicio de todas sus 
dependencias habrá el necesario número.de emplea
dos que serán todos de libre nombramiento de la Jun-^ 
ta de gobierno.

C A P 1 T  U l O  1 11

De ¡as Juntas. . g  -

1 Art. 20; Tendrá: la Academia úna Junta de go
bierno compuesta del Presidente, de los.Consiliarios, 
del Director de la escuela de bellas artes,, dele ¡Teso
rero-y del Secretario general; todos con voz y voto.
* Art, 21. Entenderá esta Junta en todo lo guber

nativo y económico de la Academia,.y ele sus va
rias dependencias, teniendo á su.cargó el cuidado, 
conservación y aumento de cuantos objetos perte
nezcan á la corporación.A ' v  ̂ :

Art. 22. La Academia celebrará juntas generales, 
á las que ásistiráñ'cbn voz y voto" todos loá' indivi
duos qué la componen.' •"

Art. 23. Estas juntas tendrán por objeto:
1.° Enterarse por la declina de las actas de la 

Junta de gobierno de cuanto esta corporación acorda
re relativamente á los varios asuntos' que le están 
encomendados. ; , ; g / y- /

2.° Hacer (os nombran^ientos^ ó propuestas, dé 
Académicos, oficios, profesores y empleadas, .todos 
conforme á las reglas establecidas para cada uno de 
estos casos. ; ,

3.° Acordar cuanto crea la Academia conducente 
al fomento y prosperidad de las bel las artes, >

.4.° Vigilar, como delegada de la Real Academia 
de San Fernando, sobre el cumplimiento de las le
yes relativas; al ejercicio ;de las mismás artes í, á edi
ficios y construcciones. ,;¡  ̂ M:

5.° Aprobar ó desechar los dictámenes y proye,Cr 
tos de las secciones y comisiones. . . 1 .'

6.° Conferenciar sobre los temas .artísticos q.úe con 
acuerdo de las secciones someta el Presidente i  su 
deliberación. .■ , • •. ; ’vv

7.° Oir la lectura de memorias escritas por, los 
Académicos, prévio el asentimiento de la séccioh res
pectiva, y tener sobre ellas discusiones meramente 
artísticas. .w. y  t ■ r

Art. 24. La Aeademiá celébrará juntas públicas 
para dar la cuenta anual de sus trabajos v distribuir 

.premios á los alumnos de lá escuela. A -

* CAPITULO IV. , A

* . D e  las secciones y. comisiones. . i;! a :

Aid. 35, Las Academias de,primera clase se di
vidirá^ en. .tresj secciones, á .saber: de pintura de 
escultura y de arquitectura. ' . ‘

. A cada una de estas secciones- pertenecerán los 
académicos que lo sean por el arle respectiva. ’ '

Los Académicos por oí grabado en. dulce se agre

garán á la sección do pintura; y á la de escultura los
grabadores en hueco.

Los Académicos no profesores se distribuirán en
tre las tres secciones.

Art. 26. Las Academias de segunda clase, donde 
existan estudios superiores, se dividirán solo en dos 
secciones, de pintura y de escultura, observándose 
en todo lo demas lo dispuesto en el artículo prece
dente.

Las rest antes Academias no tendrán secciones.
Al t. 27. Cada sección tendrá por Vicepresidente 

á un Consiliario, y en su defecto al Académico mas 
antiguo de ella.

Hará de Secretario uno de los Académicos elegi
dos por la misma sección.

Art. 28, Las secciones entenderán en los asuntos 
facultativos de su arte; prepararán los trabajos de 

4a Academia; evacuarán los informes que se les pi
dan , y desempeñarán las demas funciones que los 
reglamentos les cometan.

Art. 29, Siempre que se haya de tratar de algún 
asunto correspondiente A dos ó mas artes, se nom
brará una comisión mista, compuesta de igual número 
de Académicos de cada sección elegidos por ella; y 
lo que esta comisión acuerde, se someterá á la delibe
ración y juicio de la Academia.

Será Vicepresidente de esta comisión un Consi
liario ó el individuo de ella mas antiguo, y Secreta
rio el Académico que la misma elija para este caso 
especial. A

Art. 30. Podrán nombrarse comisiones especiales 
para los negocios y trabajos que lo exijan, compo
niéndose de las personas que en cada caso acuerde 
la Junta general.

C A P Í T U L O  V.

De las sesimes.-'

Art. 31. La Junta de gobierno tendrá sesión siem
pre que el Presidente lo juzgue necesario para el 
desempeño de los negocios.

Art. 32. Las juntas generales se celebrarán el 
primer domingo ele cada mes, y se reunirán extraor
dinariamente cuando la Academia lo acuerde ó el 
Presidente las convoque.

Art. 33. Las secciones tendrán junta ordinaria 
una vez cada sem ana, y extraordinaria siempre que 
sea necesario. , .

Art. 34. Las votaciones serán de dos clases:
1 .a públicas en la forma acostumbrada de levan

tarse ó no: si hubiere empate , decidirá el voto del 
Presidente.

Secretas por bolas: este método se.empleará 
siempre en los nombramientos y demas cuestiones de 
personas , y podrá .usarse eiV; otros asimtos cuando lo 
pidan tres individuos de Iqá presentes ^  lo acuerde 
la Academia ó sección:. si hubiere empate, se repetirá 
la yptacion en la junta inmediata. .

-  CAPITULO VI

De las escuelas, especiales de, bellas artes. .

Art. 33. ' A cargo de cada Academia habrá ¡una 
escuela especial de bellas artes. • -  x ;

Art. 36. Los estudios de bellas artes*- se dividirán 
en estudios menores y estudios superiores. ■, -
• - Art. 37r Los estudios menores comprenden:
: f.° ‘Aritmética y geoftietría propias del dibujante.

r 2? Dibujo de figura. ;
’ 3? Dibujó lineal y de adornó.

3 4? Dibujo aplicado á las artes y á la fabricación.
5? Modelado y vaciado de adornos. ,
Art. 38. Los estudios superiores abrazarán:
1? Dibujo del antiguo y del natural. : .
2? Pintura, escultura v grabado. -
3i Enseñanza de maestros de obras y Directores 

dé caminos vecinales. 7 
Art. 39. Los estudios menores se harán en todas 

las Academias: los superiores solo en las de primera 
clasé. . M? - f «'.

Sin embargo, cuando en una Academia de segun
da clase los adelantos dé los estudios menores fueren 
conocidos.y el número de los alumnos y las demás 
circustancias lo reclamen, podrá el Gobierno conce
derle lo sestu d io sm h y o ^  menós el de maestros de 
obras, para el cual solo serán hábiles las Academias 
de primera clase.

Árt. 40. A los estudios superiores de dibujo, pin
tu ra , ̂ escultura y grabado se dará la . extensión que 
permitan las circunstancias de la población donde se 
'establezcan. ,

Art. 41. La enseñanza de maestros, de obras se 
dividirá en * estudios preparatorios y :; estudios de 
carrera. *

Art. 42. Los estudios preparatorios se harán en 
establecimientos del Gobierno ó debidamente autori
zados por el mismo.

Estos estudios serán:
. Instrucción primaria elemental completa.

Geografía. *

Primero y segundo año de matemáticas elemen
tales.

Dibujo lineal ó de figura.
Ai t. 43. Los estudios de carrera se harán preci

samente en la escuela, y durarán tres años en la forma
siguiente :

Año j)rimero.

Principios de geometría descriptiva con sus apli
caciones á la teoría de las sombras y cortes de car
pintería y cantería.

Práctica de toda clase de operaciones topográ
ficas.

Año segundo.

Principios de mecánica teórica é industrial. 
Principios de construcción, conocimiento y análi

sis de los materiales. ' - /
Ano tercero.

Composición y ejecución de planos de edificios de 
tercer órden.

Trazado y construcción de caminos y de las obras 
que les corresponden.

Durante los tres años, dibujo topográfico y de ar
quitectura.

Art. 44. La enseñanza com pletare  la arquitectu
ra es privativa de la escuela especial establecida en 
Madrid. En ninguna de las Academias provinciales 
podrá hacerse este estudio, como tampoco el.de las 
materias que se cursan en la escuela preparatoria 
para esta carrera y la de Ingenieros civiles. ,

Sin embargo, los maestros de obras podrán aspi
rar á la carrera de arquitectos, ingresando en la es
cuela especial, prévio exámen de las materias que se 
enseñan en la escuela preparatoria.

Art. 45. Para ingresar en el primer añoede la car
rera de maestros ele obras se necesita tener diez y 
seis años cumplidos.

El aspirante presentará: í : -
1? Su partida de bautismo. i; ] "
2? Atestado de buena conducta , firmádo pOr él 

cura párroco y Alcalde de su domicilio.
3? Certificaciones de haber hecho y probado los 

estudios expresados en ol artJ 42.
Art. 46. La enseñanza en los estudios mérióres 

será gratuita: en los demas se pagarán los derechos 
do matrícula qué para cada ramo sé-establezcan.

C A P I T U L O  V i l .  /  '

De los‘profesores. . ; ■ ?:
Art. 47. Los profesofés; de lás Academias de be

llas artes serán nombrados por Mí á propuesta de la 
Academia de San F e rn an d o p ré v ia  oposición;-

En los primeros nombramientos se respetarán los 
derechos adquiridos,5 si la dotación de las plazas no 
excediere% del duplo de la q u é ; actuájmérUé tienetí. 
Guando los profesores hoy existentes hicieren' oposi
ción y fueren aprobados, tendrán pfeferenéiá 4  los 
demas opositores en igualdad d é ?circunstancias. ;

Art. 48. Solo podrán ser profesores de la énsé*- 
ñanza dé maestros do obras los arquitectos proceden
tes de la escuela especial de M adrid, salvo la excép4- 
eion comprendida en el segundo párrafo del aftícülo 
anterior. ' ‘ ■■ - cb • ■

Art. 49. Todos los profesores de la escuela, en el 
mero hecho de ser nombrados para esté cargo; son 
individuos natos de la Academia en su arte respecti
va, si ya no lo fueren anteriormente. J x 

ArL 50. El número de profesores se deterMiá&rá 
para cada escuela con arregló^ á las enseñáfiM^ qtfé 
en ellas se establezcan: habrá ademas los ayudantes 
qiie se crean necesarios; ' : : l é •
* Art. 51. Los profesores árréglarán Hsii^enseñanza 

a l : método y programas qué Sé les‘Comuniquen"por él 
Gobierno, oida la Real Academia dé San FéfUWñdpl

'_/■ ; CAPÍTULO Viíl./ 7^7..'
De los gastos y dfl m$do de sati¿fgceAos^: . .

Ai)t. 52. Los gastos de toda clase que ocásionen 
las Academias ydos estudios menores tienen él ca
rácter de municipales y provinciales, y sé satisfarán 
ppr el Ayuntamiento y lá Diputación provincial , in -  
el u y endose en los presupuestos de estas ; corporacio
nes en Ja parte  que se coíiyenganb con Ja aprobá^ 
ción del Gobierno. En las poblaciones en que haya 
fincas, arbitrios 4ú otros recursos destinados á k s  
Academias ó escuelas de dibujo, continuarán.aplicad- 
dos á este objeto. é í  ̂ <

Art. 53, Es también gasto municipal y provin
c ia l, y se halla en el mismo caso que los apterior- 
res, el pago y conservación del edificio ; donde esté 
la escuela y tenga sus áesioc-es: la Academia  ̂ co
mo igualmente los sueldos del Secretario general, 
conserje, porteros y  mozos- : u v >
. Art.. 54. : El Gobierno pagárá; los sueldos y gas
tos que ocasionen los estudios superiores, incluyén
dolos en el presupuesto general del Estado. ' f 

Art. 55. Para que Se estabjezcah los estudios su
periores, es condición precisa que ésten ya plantea*- 
dos los estudios menores,



CAPITULO IX.

Del régimen y gobierno de las escuelas.

Art. 56. Habrá un Director de la escuela , que lo 
será uno de los profesores, nombrado por el Gobier
no á propuesta en terna de la respectiva Academia: 
tendrá por este encargo el sobresueldo que se deter
mine. Donde haya estudios superiores, el Director de
berá ser precisamente un profesor de los mismos.

Art. 57. Corresponde al Director:
i? Mantener la observancia del reglamento.
8? Hacer que se conserve el debido órden en los 

diferentes departamentos de la escuela, cuyos depen
dientes le estarán subordinados.

3? Llevar la correspondencia con el Secretario de 
la Academia, é informar á la misma todos los meses 
sobre el estado de las enseñanzas.

4? Ejecutar las obras que se le comuniquen por 
la Academia relativas á los asuntos de la escuela.

5.° Presidir las juntas de los profesores.
6? Dar el curso correspondiente á las solicitudes 

de los profesores y alumnos, y á los demas asuntos 
que ocurran relativos á la escuela.
; 7? Formar él presupuesto mensual de la escuela 

remitiéndolo á la Academia para su revisión y demas 
trámites que el Gobierno tenga establecidos.

8? Disponer todos los gastos de la escuela dentro 
de las cantidades asignadas en el presupuesto men
sual, lás cuales le serán entregadas por el Tesorero 
de la Academia, prévio libramiento del Presidente. 
Todos los meses rendirá á la misma Academia cuenta 
documentada.

Art. 58. En ausencias y enfermedades del Direc
tor, hará.sus veces el profesor mas antiguo.

Art. 59. Los profesores formarán entré sí una 
junta facultativa, cuyas atribuciones serán arreglar el 
orden de los. estudios /  hacer presente á la Academia 
las necesidades de la enseñanza , y adoptar las medi
das relativas á la disciplina y régimen interior de la 
escuela: todo con sujeción á los rcglámentos; ' ,

Art. 60,: üño dé los ayudantes fiará de Secreta
rio de la Junta con voz, pero sin voto; y otro de Se
cretario del Director, ambos á elección dé este úl
timo.

CAPÍTULO X.

. /  De los exámenes. -

Art. 61. En las enseñanzas de dibujo, pintura, 
escultura y grabado no habrá otra clase de exáme^ 
nes qué los Indicados en el reglamento de la escuela 
especial de nobles artes de Madrid para la califica
ción de los alumnos que hayan de pasar de una cla
se á otra. ■. ;• ■;

Art. 62. En la enseñanza dé máestros dé obras 
ios exámenes serán de dos especies: de curso y de 
carrera. Unos y otros se verificarán ante una junta, 
compuesta de los profesores de esta enseñanza , pre
sididos por el Director de la escuela , sea ó no ar- 
quitéeto, y con sujeción á los reglamentos que al 
efecto Circulé el Gobierno. Antes de entrar á este úl
timo exárnen, hará e l  aspirante el depósito ele 100Ó 
reales yellori eu la depositaría del distrito universi^ 
tario. .. ' ■ . /  _

Art. 63. LosTítulos-de maestros de obras se ex
pedirán por el Ministerio de Instrucción pública, pré- 
vía presentación del acta de exárnen que remitirá el 
Presidente de la Academia; pero no se entregarán á 
los interesados hasta que estos hayan cumplido la 
edad de vei nte añas.

Árt, 64. El maestro de obras que quiera ser Di
rector d e  caminos vecinales; tomará un título especial 
para esta carrera , satisfaciendo por él quinientos rea
les vellón , pero sin nuevos estudios ni ejercicios. 

También podrá ejercer la profesión de agrimensor 
y áforádof, tomando otro título especial, prévio el pa
go de trescientés reales.

CAPITULO XI.

" ; ; Disposiciones ym erol s y Ira-ns'torios.
Art. 65. A cargo de las Academias qué por este 

decreto se establecen , estarán los museos de las res
pectivas provincias.
, Art. 66. El curso en las escuelas especiales dé 
bellas artes empezará el dia primero de Octubre, y 
concluirá el último diá de Junio. 
u Art. 67. Se procederá desde luego á la organiza

ción dé las Academias y escuelas; pero la enseñanza 
en estas no empezará con arreglo al nuevo plan 
hasta el. primero de Octubre dé 1850.

Art. 68. La enseñanza de los maestros de obras se 
planteará progresivamente, estableciéndose desde 
luego el primer año, y los restantes en los dos cur
sos siguientes;

Art. 69. Los que en la actualidad esten cursando 
para maestros de obras, podrán concluir sus estudios 
como los empezaron, presentándose á exárnen en una 
de las Academias; pero né obtendrán el título de Di
rectores de caminos vecinales sin completar los estu
dios que esta carrera exige al tenor de lo dispuesto 
en el Real decreto de 7 de Setiembre de 1848.

Art. 70. Quedan derogados todos los estatuios y 
reglamentos que hasta el presente lian regido en las 
Academias de provincia.

Dado en Palacio á 31 de Octubre de 1849. =  Está 
rubricado d éla  Real mano. =  El Ministro de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas-Manuel de Scijas 
Lozano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real órden.

Habiendo desaparecido las causas que motivaron 
la prohibición de exportar la plata y oro amoneda
da ó en pasta, acordada como medida transitoria 
por Real órden de 19 de Junio de 1841 y Real de
creto de 30 de Junio de 1848, y aprobados ya por 
el de 3 de Octubre último los nuevos aranceles de 
aduanas en los cuales no se comprenden los expre
sados metales entre los géneros de prohibida expor
tación , se ha servido la Reina mandar que esa Di
rección comunique las órdenes correspondientes para 
que no se ponga obstáculo alguno á la extracción de 
la plata y oro amonedado ó en pasta que se hallaba 
autorizada antes de acordarse las referidas disposi
ciones.

De Real órden lo comunico á Y. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Noviembre de 1849.=B rávo Mu- 
rillo.=Sr. Director general de aduanas.

ANUNCIO OFICIAL.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los números siguientes:

58, 18, 8 , 54, 10.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P resid en cia  del  Sr. G o nzález  R omero (V ic e p r e sid e n t e ). 

Sesión d i dia 5 de Novieinbre de 1849.
Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la sesión anterior, que

dó aprobada.
Se leyó una comunicación del Gobierno reproduciendo los proyectos 

de ley sobre libertad de imprenta y montes.
• Se dieron por reproducidos.
Se dió cuenta de los objetos que ocuparon á las secciones en la re

unión delsáb ad o , de que hemos dado noticia en nues.tro periódico.
Se mandaron archivar los tomos 11 y i 2 del Dicciónario-geográfico- 

estadsticó-lrisl'órico qué publica el Sr. Madoz.,
Quedaron sobre ía mesa los dictámenes de la comisión dé actas apro

bando las del distrito de Salas en la provincia de Oviedo, las del de Sax 
en la de Alicante, y  otras cuya lectura no pudo percibirse.

Al term inar la deí expediente entrarqn en el salón todos los Sres. Mi
nistros y gran núrtiéío de Sres. Diputados. ' ( /  *' V

O r d e j í  d e l  d í a .

Proposición dtl Sr. Olózaga.
Leida esta dijo en su apoyo
El Sr. OLOZAGA- Señores, esta proposición que he tenido el honor 

de firmar no 'es solo mia, e s d e  todos mis amigos, es de toda la minoría 
progresista y  no es de aquellas que suelen hacerse con objeto  de pronun
ciar un discurso, pues lo que deseamos todos los que nos sentamos en es
tos bancos es que el.Congreso se digne tomarla en consideración á íin de 
que se traigan los; documentos y noticias que puedan completamente ilus
tra r  la opinión del Congreso sobre las relaciones interiores y exteriores 
del p a is ,.y  tal vez sobre acontecimientos que han tenido lugar desde la 
conclusión de la.anterior legislatura. Por esta razón seria de mi parte in
currir en una contradicción hacer un discurso para extenderme sobre ese 
objeto; no es por consiguiente esa mi intención, no es mi deber. Seguiré 
apoyando el objeto de la proposicon, pues toda o tra cosa que pudiera de
cir, desde luego no podría satisfacer. ;

La intención nuestra al formular esta proposición, que ha sido discu
tida cón ‘toda mesura y detenimiento por la minoría, ha tenido por objeto 
suplir la falta que se nota en la ocasión oportuna del.discurso de contesta
ción á la Corona al tra tar de estas cuestiones políticas interiores y exte
riores. Creíase generalmente que se habia omitido esté"discurso porque se 
deseaba por el Gobierno y por todos los Sres. Diputados que se interesan 
desde luego en el exánien de las cuestiones qué afectan á los intereses po
sitivos de los pueblos, que se examinasen con exactitud.y detenimiento los 
presupuestos, y se pusieran en práctica aquellas leyes de utilidad conoci
da. Pensadlos también fot mular algunos proyectos de lev; pero mientras 
tanto que estos proyectos se presentan y sicuen el curso debido según el 
l egladu rito del Congreso, ¿de qué nos ocuparemos? ¿Será tiempo perdi- 
■do’él que empleemos en examinar la situación del país? Claro es qué no. 
V no podemos menos dé hacerlo, porque dé no ocuparnos de este asunto 
sin duda se habría levantado la sesión por falta de trabajos, y creo que 
podemos lamentarnos dé que se nos haya privado del discurso de la Co
rona.

Yo creo, señores, qiie aunque nó sea cosa esencial, es cosa propia 
de su índole qüe se aprovechen ios momentos de la apertura para sim
bolizar las opiniones de los Cuérpos. Ademas, la presentación de la per
sona augusta, y ha impresión que hace en el ánimo de las gentes es una 
circunstancia poderosa que no debe omitirse ni se ha omitido jamas sin 
que haya habido una causa que lo motivé. -

En el año 43 era el Gobierno provisional por causas de todos conoci
das: entonces la Reina iba á salir de-la menor edad, y á pesar de eso no 
se omitió el discurso de la Corona. Ahora no ha habido Causa grave ni ob
jeto político, ¿por qué privarnos de ese gusto, mucho menos cuando es 
cosa de la índole de estos Cuerpos y que corresponde aconsejar? Habrá 
sido gusto de S. M. que yo me guardaré muy bien de comentar siquiera.

Como para defender esta omisión se citaba el ejemplo de que ya en 
otra ocasión  el Parlamento se ha reunido por comisión; pero ha habido 
Causa para ello..

En Inglaterra, cuando por un motivo de esa especie ó de otra se abré 
el Parlamento por comisión, no por éso deja de haber discurso de la Co
rona, pues que la Reina autoriza á los Ministros para su lectura.

En aquel pais, señores, cuando por un motivo de esta especie ó por 
Otro análogo deja de abrirse el Parlamento por la augusta'Persona que 
ocupa el trono, no deja de cuinplirse con el requisito indispensable en to
do Gobierno representativo, y que no sé cómo puede eludirse, del dis
curso de apertura. En Inglaterra hay discurso de la Corona, aunque la 
Corona no asista á la apertura del Parlamento,' y este se abre por comi
sión; pues esto significa que S. M. da la comisión de leer su discurso á 
uno de sus Min'slros¿ sin que haya mas diferencia que la de que cuando 
S. M. lo lee lo hace en primera persona, y cuando lo hace su Ministro lo 
ee en torcera.

Pero sea lo qüe quiera, lo cierto ^  que en aquel país y en todos los 
regidos constitucionalmente al abrir el Parlamento el Gabinete le da étiért- 
ta de los sucesos ocurridos durante el interregno parlam entario, v la con
ducta que sé propone seguir desde la nueva legislatura. Esta es la falta, 
el yacío quo notamos a q u i, y demostrado esto queda justificada la propo
sición que hemos tenido el honor de firmar para suplir esta omisión..Tam
bién es fácil comprender que nos hallamos en el caso de no saber qué 
pensar acerca de sucesos gravísimos ocurridos desdé la anterior legisla
tura. ¿Y de qué medios nos valdremos pera adquirir el conocimiento y  
poder formar nuestra opinión sobre esos acontecimientos? Pidiendo los 
documentos y noticias que el Gobierno crea conducentes á dicho fin, y  
la exp< sicion ve* bal de aquellos de los que no pueda rem itir noticias por 
escrito.

Naturalmente en el discurso de la Corona se habría hablado de nues
tras relaciones con las Potencias extranjeras. Sin hacer alarde de ello, á 
mí me tocó el primero dar su nombre propio á la forma de gobierno que 
se creó en Francia en el mes de Febrero , y me tocó también ser el pri
mero en manifestar la necesidad de que nuestro Gobierno reconociera el 
nuevo de la Francia: en efecto, rsí se hizo. Pero ¿quién sube si en el dis
curso de la Corona se nos hubiera dicho algo notable acerca de la Fran
cia? Y' no saliendo de la Península, ¿quién sabe si se nos hubiera podido 
decir algo bueno de Portugal? Todo l<» de ese pais no puede menos de in
teresarnos. No hay nadie de los que se ocupan en la política que no vea 
acercarse el dia en que necesariamente nos demos la mano ambas nacio
nes, sin perjuicio de la respectiva independencia. Paso á paso caminamos 
á una unión aduanera , unión indispensable á la cual contribuirá la ley de 
aranceles volada en la anterior legislatura.

No recordaré otro pais, del cual nada bueno habría que decir, y se
ria necesario pasar por alto lo que á él se i oliera; pero el Gobierno debe 
entender que cualquier cuestión que tenga ó haya lenido cou naciones ex
tra n je ra s , serán consideradas por nosotros bajo el aspecto solo de la dig
nidad y del buen nombre español.. Pero si podemos pasar por alto lo re 
lativo á ciertas cuestioues; si podemos prescindir de las vicisitudes que 
han sufrido los Gobiernos de Europa, y del aspecto que van presentando 
las faces de la revolución; si nos abstenemos hasta de invocar la memoria 
de una nación que hoy está sufriendo bajo la severidad, por no decir otra 
cosa, de un Gobierno que nos ha reconocido, ¿cómo hemos ríe prescindir 
de la cuestión de Roma? ¿Cómo no hablar de la expedición que enviamos 
sin que todavía sepamos para qué, ni mucho menos cuándo ni cómo ha 
de volver? Todavía no habrá olvidado el Congreso cuántos votos salieron 
de estos bancos en contra de una proposición que tenia por objeto el im
pedir la salida de la expedición que j a  se preparaba: el Congreso recor
dará que entonces se nos dijo que la expedición no costaba nada. Em pre
sa, señores, no solo meritoria, sino hasta milagrosa, porquo enviar ejér
citos y escuadras á paises extraños sin que cuesten nada, os s;olo empresa 
digna de un San Francisco.

¿Qué debemos nosotros pensar? Ya se han presentado los presupues
tos para el año próximo, y ninguna cantidad se consigna en ellos; según 
creo, para los gastos de nuestro ejército en Italia: yo siento en el alma no 
tener el necesario conocimiento sobre -este asunto’, siquiera para poder 
unir al de otros mi voto de gracias al Gobierno que ha sabido llevar á 
cabo una expedición que nada cuesta; pero si alguna dia se ve que ha cos
tado muchos mi Iones, no sé qué pueda responder-el Gobierno que sin pe
dir la competente autorización para invertirlos lo ha hecho, y que ni aun 
nos ha dado pormenores acerca de esto, lo cual será tarde para luego: 
solo dando el Gobierno cuenta de sus acciones en tiempo oportuno hubiese 
estado en el derecho de usar de su prerogaliva. Nosotros tenemos confian
za en nuestros soldados, esten donde quiera, y nos dolemos de que no 
fuesen llamados á medir sus armas al lado de las armas francesas: no he
mos intervenido ostensiblemente, ni aun sabemos siquiera el resultado de 
una causa cuyo verdadero estado ignoramos aun. ¿Cuál es la marcha po
lítica que el Gobierno ha seguido y sigue en este asunto? Aqui no lo-sabe
m os, ni yo lo puedo juzgar, porque no tengo datos: á nada contribuirla 
que yo siguiera haciendo observaciones en esta parte , y por eso, y por 
estar convencido de que el Gobierno no querrá desentenderse de tan justa 
petición, estoy convencido de que no ha de negarse á traer aqui los docu
mentos referentes á ese asunto.

Y volviendo ahora.á nuestra casa creo que esta proposición va á faci
litar al Gobierno que no^ explique lodo lo que haya habido acerca de cri
sis y cambios ministeriales; veremos las grandes ideas do que está anima
do ’al adoptar una marcha de legalidad y tolerancia. También,felicitaré al 
Gobierno por la amplia amnistía que ha dado, no obstante que creo que si 
hubiese lenido el carácter de ley política, hubiera estado autorizado él Go
bierno á tomar medidas que sin e.de requisito no pudiera adoptar: por 
medio de esta amnistía el Gobierno ha tenido ocasión de reconocer grados 
á individuos, asi procedentes del ejército carlista como del constitucional, 
y no puedo menos de unir mi voto de gracias al de los que han felicitado 
al Gobierno, que se ha puesto en el caso de poder enjugar muchas lágri
mas; pero sucede que sin haber guerra contra los partidarios del absolu
tismo, el Gobierno dijo que se habia visto en la necesidad de adoptar m e
didas, de tolerancia qué nosotros aceptamos cordialmentc; y aun cuando 
tengo por gran gloria él que pueda hoy decirse que nadie necesita estar 
fuera de España por opiniones políticas, no puedo menos de lamentarme 
de que los soldados procedentes de nuestro ejército no sean tan atendidos 
siquiera como los que militaron en las filas opuestas: no abusaré de la aten
ción del Congreso extendiéndome en estas observaciones, y diré solamen
te que no deben quedar postergados tantos beneméritos militares como han 
peleado por la libertad.

Pero acaso esa medida y otras de igual naturaleza no se han podido 
adoptar de otro mhdo, tal vez porque en el Gobierno no .hubiese habido 
la armonía de pareceres necesaria, como debemos suponerlo si escucha
mos lo que decian contestes todos los periódicos de colores opuestos, ase
gurando que en el Gabinete habia habido oposición á la m edida, y hasta 
Ministro ó Ministros que en aquella ocasión salvaron sus votos: se deeia 
que seria preciso que quedase solo el Presidente con uno ó dos de sus co
legas, ó adoptar alguna medida parcial análoga. Los periódicos del partido 
moderado dieron á entender que se iba á adoptar una marcha de legali
dad y progresiva, y á hacerse grandes reformas; y por úitúno se susurró 
que uno de los individuos del Gabinete, el Sr. Mon, por quien siempre he 
tenido una parcialidad que desde luego califico de debilidad, se habia 
opuesto á semejante medida de reparación, lo cual extraño de una perso
na de su capacidad y felices dotes , pues parece imposible que hubiese sido 
un obstáculo á ellas; p a o  hasta ahora puedo decir que no he visto m ar
char al Gobierno bajo la impr esión de ese bien entendido sistema de am
nistía general, pues no puede decirse que asi sea por que haya tenido en 
cuenta los méritos de tres ó cuatro determinados individuos del partido 
liberal á quienes ha colocado: no, señores: esta-no es una reparación, 
porque hay un gran número de dignos magistrados y de valientes milita
res que cada uno en su clase han prestado grandes servicios al trono, á la 
libertad y al pais, y se encuentran vejetando y aun pereciendo de nece
sidad; mientras estas miserias no se alivien y se atienda á todos en la de
bida proporción ¿no puede decirse que el Gobierno ha obrado en conse
cuencia con su decreto de amnistía: ¿cuál de ellos no desearía servir á 
su pais.y salir del triste estado en que se encuentra? Para cumplir el Go- 
biérno con su obligación en esta p a ite , debe obrar con la mas estricta le
galidad, buscando el mérito y los buenos antecedentes álti donde se ha
d e n : ¿es por..ventura condición del partido progresista seguir como está?

¿Y  qué diremos de la im prenta? Todos los dias se 'están recogiendo 
números de los periódicos progresistas, hasta el extremo de no poderte 
escribir, hasta el caso de p o d ase  decir que seria menos mala la censura 
prévia: ¿cómo puede hablarse de reparaciones cuando no se empieza por 
proteger á la prensa y recompensar al. m érito-donde quiera que se en
cuentre? Yo no sé qué es lo que haya pbdido impedir que sé siga esta 
m arcln que el pais lenia derecho á esperar; y sin entrar de lleno en el 
fondo de la cuestión diré que seguramente el Gobierno encontraría apo
yo en estos bancos si entrara como debiera en el camino de las reformas. 
Este Ministerio que se consideraba fuerte, y sin duda lo seria, tenia sin 
embargo un lado vulnerable, pues una mañana se encontró reemplazado 
por otros hombres que, á excepción de un General, eran todos personas 
completamente desconocidas.

El dia siguiente fue muy satisfatorio para los Ministros actuales, y me 
complazco en decir que la gran mayoría del pais se prommeió espontá
neamente en su favor, lo cual debió ser sumamente satisfactorio al Minis
terio ; mas esto no se opone á que nos hagamos cargo de que hace seis 
años no se ha formado un Ministerio según el espíritu de la ley fundamen
tal, y de aqui la posibilidad de que semejante suceso pueda repetirse? 
si solo cayera un Ministerio en \ista  dé la opinión dominante del Parla
mento; si no se hubiese hecho lo que las circunstancias sin duda han dado 
lugar á que se haga ; si el partido liberal no se hallase en las tristes cir
cunstancias en que se encuentra, no seria posible que un Ministerio Salido 
de la nada hubiese podido sorprender al pueblo español diciéndole: he
nos aqui á vuestro frente rechazando la opinión pública, por lo mismo 
que no sabéis de donde lr°mos salido.

Señores, nosotros Xuefei irnos mil y mil veces que la opinión publica 
tonga toda su gran importancia, por mas que pueda costamos como hom
bres públicos y particulares, á vernos sorprendidos de la noche á la ma
ñana con olro contliclo semejante al pasado.

Por otra parte , señores, no puedo menos de decir que tengo el sen* 
timiento de que el primer paso de. Ministerio actual no haya sido el de de* 
cirnos qué hay del Ministerio de las cuarenta horas, y á quién pudo atri
buirse este cambio: cuando se presentó aquel Ministerio que nadie cono
cía, tuvimos la fortuna de que fuese un golpe en vag o ; pero los Ministros 
que volvieron de una manera legal, debieran hoy decirnos cuál fue él ver* 
dadero peligro que corrimos.

¿Por qué sus primeras disposiciones son prisiones arbitrarias, so»



destie rro s?  ¿ P o r qué este r ig o r , y  no m anifestar siquiera una causa legal 
p a ra  p ro ced er de este m odo?  T an solo po r este a la rd e , este lujo de p ro 
ced e r de una m anera  a rb itraria  con tra  personas que son de suyo bien  in
significantes, y si para  algo valen y  algo significan son de las que facu- 

' m ente se reem plazan , pero  que tienen derecho á ser tra tadas  con le g a i-  
dad. No quiero  pasar adelante porque es muy probable que el Congreso 
tenga que ocuparse  de alguna de ellas con motivo de una exposición suya, 
y  entonces m e haré  cargo de la posición que ocupa esto M inisterio desde 
que lo dejó el de  las cuarenta horas.

Yo he oido de la boca del Sr. P residente del Consejo de M inistros en 
o tra  p a r te ,  como todos los demas Sres. Diputados habrán podido o ir tam 
b ién , que cuando se presentó el Sr. P residente  actual del Consejo llamado 
p o r S. M., manifestó los motivos que tenia para  d esear que se encargasen 
del Gobierno otros hom bres de los m uchos dignísim os, decia S. S. con m u
cha razón , que la nación poseia, fuesen los que qu isieran , e ran  po rque  el 
M inisterio an terio r se habia debilitado m ucho con aquellos sucesos; pala
b ra s  que honran sobrem anera  el carác te r leal y  franco del Sr. Presidente 
del Consejo de M inistros, pero  que deben  ser at mismo tiem po de des
consuelo para  todos los amigos de este Ministerio.

Que el M inisterio se habia debilitado: este es un m al, señores, que 
d u ra rá  m ientras no se considere tan  fuerte  como antes se creia y  como 
debe serlo en efecto. ¿Y  no es esta la ocasión oportuna de que nos diga 
qué ha hecho pa ra  fo rtalecerse, qué se propone hacer pa ra  re c u p e ra r  las 
fuerzas p e rd id a s?  M ientras no lo haga creo yo que no está en su  lugar y  
qué  no po d rá  seguir la m archa por él inaugurada an terio rm en te : si en 
efecto desea fortificarse de esta debilidad, acuda á la estric ta  observancia 
de las instituciones constitucionales; si quiere buscar sim patías después de 
su vuelta al po d er y  de ob tener la confianza de la C orona, que obtenga el 
apovo de las C ortes v  de la nación, que debe consultarse en los P a rla 
mentos. Si este es el plan que tiene el actual M inisterio, esté seguro que 
todos le apoyarem os y  se fortilicará en el poder y se lib rará  de ataques de 
mala ley y se pondrá  al abr igo de asechanzas que pueden com prom eter al 
trono  y  á las instituciones del pais: esté seguro que encon trará  en estos 
bancos el apoyo mas cordial; pero  si se abandona esta m archa franca y  
leg a l, entonces nosotros continuarem os en la situación triste  que jam as se 
ha visto partido  alguno, diciéndose que tenem os todos los derechos y me
dios expeditos para  m anifestar nuestras op in iones, cuando de hecho esta
mos privados de todas las garantías y s;n ¡os medios legales que la Coiiir- 
titucion nos concede. Yo no sé entonces lo que osle partido  hará ni se o 
p reg u n ta ré  á-ninguno de mis com pañeros; pero por lo que á mí toca me 
reduciré  al silencio retirándom e de este siiio, pues creo que serv iré  m ejor 
de este modo á los-intereses de mi partido , á la causa que un día ha de 
triu n fa r, dejando que los hom bres que entienden de o tra m anera las ins
tituciones disputen en tre  sí y obtengan alternativam ente el mando.

No quiero con tinuar, y sí concluir con la esperanza de que mis te
m ores no se re a liz arán , y que se seguirá después de los sucesos últimos 
o tra  m archa distinta de la seguida hasta aqui que proporcionará á la E s
paña los beneficios que otras naciones n n s  adelantadas poseen.1

El Sr. Duque de VALENCIA, P residente del Consejo de M inistros: Yo 
felicito al Sr. Olózaga por la franqueza con que se ha presentado en esta 
leg islatu ra, y  á mi vez voy á ser franco también. Los Síes. Diputados 
pensarían  al em pezar su discurso  el Sr. Olózaga que S. S. iba á decir tan 
solo lo suficiente pa ra  inclinar el ánimo del Congreso á que adm itiera la p ro 
posición que está puesta á discusión, relativa á que Jos M inistros se s ir
v ieran  p resen ta r los documentos que c reyeran  convenientes para  serv ir 
de base á la discusión.

S. S. dijo al principio que no tra taba  de pronunciar un d iscurso , y 
sin em bargo se ha perm itido decir algunas cosas que han dejado defrau
dadas Jas esperanzas de los Sres. Diputados en esta p a r te , porque el se
ñ o r  Olózaga ha dicho lodo lo que podia d ec ir , aunque p ro testando  de sus 
deseos de no hostilizar demasiado al Gobierno.

Yo confieso por mi parte  que no puedo c re e r que dejasen de ser sin
ceras sus palabras; y no hay  duda que ha tra tad o  al Gobierno con el mis
m o cariño que S. S. nos ha dicho que profesa al Sr. M on, y por lo que le 
tribu to  las debidas gracias. S. S. al exigir los docum entos á q u e  se refiere 
su proposición ha supuesto lo que todavía es. dudoso; pero  que á S. S. le 
conviene afirm arlo; y rpoyándose en e llo , se ha declarado, con fuerza 
Contra el Gobierno, procediendo con injusticia tan notoria que hasta ha* 
llegado S. S. á convertir en daño del -Gobierno las palabras que lleno del 
m ejor deseo, y conducido po r un sentim iento patriótico he pronunciado 
y a  o tras veces en este sitio y en o tras partes. Ha em pezado S. S. ex tra 
ñando que este año no se haya p resentado S. M. en el Parlam ento para  
ab rir  las sesiones. Sobre esto ha dicho tan to  S. S., y  ha sido tan injusto y  
ha tomado en cuenta tantas pequeñeces, que no sé cómo una persona tan 
ilustrada, un jefe de partido tan notable como S. S. ha podido ocuparse de 

. cuestiones tan insignificantes para hacer la oposición.
Señores, si á los ocho dias de haber concluido la an terio r legislatura 

hubiese habido necesidad de reun ir las C orles para  cum plir con la l e y , y 
que p o r consiguiente los Sres. Diputados hubiesen acabado de tra ta r  todas 
las cuestiones y  estuviese reciente el conocimiento que hubiesen tom ado de 
todos los asuntos pertenecientes á la gobernación del E stado , tanto re la ti
vas á las cuestiones ex terio res, como á las cosas in te rio res del p a is ; si se 
hubiera verificado este suceso, hablando francam ente y  con la lisura que 
debem os hacerlo en este sitio, ¿no  habría parecido ridículo que S. M. vi
niese á leer un d iscurso, siendo asi que los Ministros no habrían sabido 
qué palabras poner en sus augustos labios? Pues si este caso puede verifi
carse en algunos dias, lo mismo puede ten e r efecto m ediando algún tiem 
po m as, y  asi ha sucedido, porque los M inistros de  S. M. saben que en el 
corto  tiem po trascurrido  desde la a n te rio r legislatura hasta, la p resen te  no 
ha habido sucesos nuevos dignos de ser anunciados ai Parlam ento  p o r la 
voz augusta de la Reina.

Y adem as, ¿ c ó m e s e  puede hacer cargo á un Gobierno ni c en su ra r 
su conducta cuando esta está arreglada term inantem ente  á la ley, cuando 
esta y los reglam entos de los C uerpos legisladores le autorizan para  o b ra r 
como lo lia hecho? P ero  lo que mas me ha afectado, y  que no puedo pa
sar sin d a r una m erecida contestación al Sr. Olózaga, ha sido el que S. S. 
se haya perm itido  p resen tarnos á los M inistros por este hecho como poco 
respetuosos á S. M., queriendo reem plazar su lugar en esta cerem onia.

El Sr. OLOZAGA: Yo no he aludido,ni rem otam ente á lo que el Señor 
P residen te  del Consejo de Ministros d ice, ni tam poco he dirigido cargos 
al Gobierno. He dicho que el Gobierno ha estado en su derecho, pero  que 
y o  entiendo de o tro m odo las prácticas del Gobierno re p re se n ta tiv o : he 
dicho algunas palabras sobre  esto, y no he tra tado de a tacar al Sr. P resi
den te  del Consejo de M inistros, ni he aludido á sus actos p a ra  hacerie  
inculpación alguna.

El Sr. Duque de FALENCIA, Presidente del Consejo de M inistros: 
A gradezco que el Sr. Olózaga haya dado la explicación que acaba de ha
c e r , p o rque  esto pone las cosas en su lugar, y era necesario , pues asi 
como yo habia entendido o tra  cosa, los Sres. Diputados podrían  haberlo 
entendido lo m ism o, y bueno es que el sentido de las palabras se com 
prenda  por todos con claridad. Sin embargo de todo, yo debo decir que 
haya obrado en este asunto de o tra m anera el Regente en su época’ como 
lo hizo, y  lo mismo el M inisterio-Regencia en la su y a , esa conducta no 
hace desm erecer á la que el Gobierno actual ha tenido, ni hay po r qué 
ensalzar la de aquellos, ni po r qué v itupera r al actual M inisterio.

- . Dijo el Sr. Olózaga que sulo habiendo un motivo particu lar es cuando 
se podrían  ab rir  las C ortes de la m anera que lo ha hecho el Gobierno. Si 
el motivo fuese porque desgraciadam ente S. M. se hallase enferm a, ten
d ría  razón S. S.; pero  si fuese o tro m o tiv o , ese seria justam ente el que el 
Gobierno tendría  para  hacer que S. M. lo pusiese personalm ente en cono- 
c.m iento de las Córtes. P o rque  no ha habido ese m otivo; porque no ha 
o cu rrid o  cosa notable que partic ipar á las C órtes, y  porque la ley ha fa
cultado al Gobierno, han sido las razones que este ha tenido para  o b ra r 
como lo ha hecho.

P o r lo dem as, el Gobierno no (eme la discusión y celebra muchísimo 
que los Sres. D iputados firm antes hayan form ulado la proposición que es 
objeto de este debate. El Gobierno está pronto  á con testa r al Sr. Olózaga y 
a p resen ta r los docum entos que no ofrezcan inconveniente, sin em bargo 
de que la proposición de S. S. es m uy genérica, y  hubiera sido de desear 
que se hubiese m arcado en ella la clase de docum entos cuya p resen tación  
se desea, y  el Gobierno lo habría verificado en el acto. Por consiguiente y  

.conociendo el Gobierno que lo que el Sr. Olózaga v sus amigos políticos 
desean es que se ab ra  una discusión sobre las cuestiones públicas, ruego 
al Congreso antes de pasar á contestar á otros puntos, que se sirva  to m ar, 
en consideración la proposición para  que haya un debate  tan amplio como 
Jo deseen los señores de la oposición. El Sr. Olózaga, a l.hacerse  cargo de 
Jas relaciones de España con las Potencias ex trangeras, no ha hecho m as 
que ligeras indicaciones lijándose S. S. únicam ente en la cuestión de Roma 
y  ha preguntado á qué han ido allá nuestras tropas. V oy á satisfacer á S. S. 
La cuestión de R om a, señores, es una cuestión que para  noso tro s, no solo 
tiene el carác te r de internacional, sino que tam bién lo tiene de fam ilia, y  
no creo que haya un español que tome las riendas de la gobernación del 
Estado sin que tenga que reconocer en el Soberano de Roma al jefe visi
ble de nuestra Iglesia: este es un punto del que debe p a rtirse  pa ra  juzgar 
lógicamente y ron  justicia la conducta del Gobierno. Y en p ru eb a  de eílo, 
que los legisladores de Cádiz, á cuyos esclarecidos varones m e complaz
co en trib u tar en esto sitio el debido homenaje que m erecieron  sus talen^ 
to s .y  v irtudes, consignaron en el Código de 1812 que la religión de la na
ción española e ra  la católica, apostólica, rom ana, y  añadieron única  verda~ 
acra; y  dijeron m as, que la nación la defendía por leyes sabias y  justas, 
prohibiendo el ejercicio de cualquiera o tra : este testim onio, señores, no 
lo podran  re c u sa r .n i el Sr. Olózaga ni los demas señores de la oposi
ción. Ahora b ien , señores, nosotros que hemos visto sublevarse los rom a
nos empezando su revolución por un a ses inato , p roclam ar su Gobierno 
con la sangre de las víctim as, y  asaltar las tu rbas el Quirinal como los j u 

díos el huerto  y  oprim ir al Santo P ad re  para que no tuviese voluntad p ro 
p ia , no hemos podido menos de lom ar en consideración este estado y he
mos acudido en defensa de nuestra  religión y de su Pontífice.

De m anera  que la expedición á los Estados pontificios ha ten ido  un 
objeto religioso, un objeto de conciencia, porque como nación católica 
hemos estado en el d e b er de lib e rta r al Santo Padre  de las tu rb a s  de si
carios y asesinos que le oprim ían  y que pudiese e je rcer sus santas fun
ciones sin impedimento, alguno.

Tam bién debo m anifestar al Sr. Olózaga que las tro p as  españolas han 
llegado á los Estados de Rom a al mismo tiempo que las francesas , alem a
nas y  napo litanas, ocupando el territo rio  que se ha convenido én tre  todas 
las naciones; y si no se han batido es porque no se ha p resen tado  la ocasión 
ni han asistido al sitio de  la cap ital, ni el Gobierno ni la nación española 
tienen por qué avergonzarse  de ello. Y si bien el G eneral en jefe  de nues
tra s  tropas ofreció al General francés ayudarle pa ra  la tom a de la plaza y  
este no tuvo po r conveniente  adm itir la oferta , esto no fue un  desaire ni 
tiene nada de ex traño  y  está  m uy puesto en el ó rden  y  es cosa m uy na
tural, pues habiendo em pezado solo po r un hecho de arm as cuyos prim eros 
resultados no habian sido felices, es cosa bien natu ral y  establecida en 
casos sem ejantes que quisiese continuar con sus p ropios recu rso s  p a ra  
que no se pud iera  a trib u ir  el buen  resultado que fundadam ente se p ro 
m etía al auxilio que con la m ejo r intención y buen deseo se le habia ofre
cido.

Tam bién se ha ocupado  el Sr. Olózaga, usando de una ironía  que’ 
perdónem e S. S., no la c reo  o po rtuna , del coste que ha ocasionado la 
expedición , á lo cual d iré  lo que el Gobierno ha m anifestado en o tras 
ocasiones, á sab e r: qu e  las tro p a s  expedicionarias han costado á la na
c ió n , con alguna pequeña d iferencia , lo mismo que habrían  costado en 
E spaña, habiendo ido todas las clases que componen la expedición con los 
mismos sueldos y  haberes q u e  disfrutan las deinas tro p as  del ejército . Se 
ha aum entado algún gasto, s í, pero  tan insignificante en  atención al obje
to, que aun cuando deba te n e r  la aprobación de las C órtes no m erece ha
cer de ello una cuestión, cuando esta está form ulada de una m anera mas 
digna en si debió ó no verificarse la expedición.

El Sr. D iputado ha tocado  un asunto g rave p o r la m anera  en que 
S. S. lo ha h e ch o , y  sobre" el que yo debo dar explicaciones. S. S. por 
rum ores  públicos y p o r lo que han dicho los periódicos ha form ado su 
juicio á su m anera ace rca  de lo que pasó en lo que se ha llamado crisis 
m inisterial, que p rodu jo  la salida dci Sr. Mon del ALnisterio ; y , señores, 
si los M inistros tuv ieren  necesidad  de decir todo lo que hablan en las 
reuniones, las opiniones particu lares que emiten y los discursos que ha
cen pa ra  decir su p a re ce r en las cuestiones que se ventilan en el G obier
no , seria m uy penoso este d e b er , y  quizá no se a trev e rían  á hab lar en 
Consejo de M inistros donde, deben tra ta rse  los asuntos con toda la fran 
queza de la am istad: lo que es y  debe ser únicam ente del dominio públi
co son los re su lta d o s ; las determ inaciones del Consejo de M inistros sola
m ente están Mijelas á responsab ilidad ; solo deben tom arse  en  c u én ta la s  
disposiciones que se adoptan.

Sin em bargo de que yo siento que el Sr. Olózaga tra te  estas cuestio
nes en proporciones tan pequeñas , aprovecho la ocasión para  decir que 
es absolutam ente falso que el Sr. Mon se haya  opuesto á la amnistía ni 
haya salvado su vo to : la amnistía se acordó po r unanim idad, pues cuando 
yo tuve el honor de proponerla , ya  habia hablado con todos mis com pañe
ros separadam ente, como es natural que asi se haga en cuestiones de tan
to ín teres, y estaba, seguro de su. asentim iento. No pudo  ser este por lo 
taDto el motivo de lá salida del Sí*. Mon. S. S. sé re tiró  del Ministerio p o r
que Jo tuvo por. conveniente; y cuando ios M inistros, en el uso del d e re 
cho que les asiste, hacen sus dim isiones, no tienen necesidad , séanles ó no 
acep tadas, de dar explicaciones m as que á S. Al. cuando los motivos no se 
rozan con los in tereses públicos. Ya sabe pues el Sr. Olózaga todo lo que 
ha deseado saber en esta cu stion.

S. S . , que no desp rec ia  ni aun las pa labras que con mas sencillez y 
naturalidad  se d icen , y habiendo estado en el Senado cuando yo  tuve el 
honor de dar explicaciones sobre  el cambio m inisterial últim o, ha re c o r
dado lo que yo  m anifesté en aquel C uerpo colegislador de haber aconseja
do á S. M. la conveniencia de que encargara  á o tras  personas lu form a
ción del nuevo M inisterio que la bondad de S. M. quiso confiarm e, p o r
que el actual se habia debilitado á consecuencia de tos sucesos que habian 
tenido lugar: y  de aqui deduce  S. S. que uñ M inisterio debilitado no pue
de insp ira r confianza , y  p regun ta  S. S. si el G obierno ha hecho alguna co
sa para  re cu p era r aquella fuerza  perdida. Yo d iré á S. S. que la fuerza 
en los Gobiernos puede  ser la suficiente mas ó m enos ; y el Gobierno ac
tual, si bien crey ó  que los sucesos referidos le habian quitado fuerza , y  
que hay personas den tro  de la nación que m ejor que los actuales Minis
tro s podrían  co rre sp o n d er á la confianza de la R eina, no p o r eso se han 
creído  sin la suficiente fuerza para  co rresponder á ella.

Y  pues que de estas cosas se t r a ta ,  conviene que el pais sepa que el 
Gobierno tiene to d a  la fuerza-que es m enester pa ra  desem peñar el im por
tan te  cargo que la Reina le ha confiado, y que después de las p ruebas de 
confianza que ha m erecido  de S. AL. tiene m ucha mas que cuando habló 
en el Senado, y que alli expresaba yo lo que habia dicho delante de S. M. 
antes que se hubiese dignado darnos las pruebas de cariño y  estim ación 
que después la m recim os. .

Siguiendo al Sr. Olózaga en los diferentes puntos que S. S. ha tocado, 
me ha ré  cargo de lo que S. S. ha dicho im pugnando al G obierno p o r ha
b e r dado la amnistía po r un decreto . Yo no sé cómo puede  S. S. cen su ra r 
al Gobierno ahora cuando tantas alabanzas m ereció á  S. S. el abrazo  de 
V erg a ra ; y me parece que la cuestión que ha suscitado el Sr. Olózaga so
b re  este punto es m uy metafísica, y  no creo que un acto que han aplau
dido todos los Sres. D iputados de la oposición, y  que tuvo lugar estando 
ab ierta  la an terio r legislatura, deba ser en esta objeto de d iscusión, ni 
que por la forma en que se hizo se pueda reconven ir al G obierno. P o r lo 
dem as, y reconociendo yo mi insuficiencia pa ra  luchar en  estas cuestiones 
con el Sr. Olózaga, m e perm itirá  S. S. que le diga que yo  c reo  que si la 
Reina puede indultar po r delitos com unes, bien puede a b r ir  las puertas de 
la patria  á los com prendidos en causas políticas que m erecen  mas indu l
gencia que los otros.

Décia el Sr. Olózaga que se han revalidado los em pleos y g rados de los 
que han peleado en las. filas d e D . Cárlos y  hecho la g u e rra  co n tra  la Rei
na y las instituciones, y  que no se han reconocido  los grados y em pleos 
dados por el Regente en los últimos dias que e jerció dicho encargo. Esto, 
señores, no es exacto : á los p roceden tes de las filas carlistas no se les 
concedió por la am nistía mas que la vuelta  á su p a tria : algunos lian sido 
agraciados particu larm ente  y no p o r m edida general; y  c rean  el Sr. Oló
zaga y todos los Sres. D iputados, que estas disposiciones han sido opo rtu 
nas porque han contribuido y  con tribuyen  á la paz que disfrutam os y á la 
que espera ef Gobierno d isfrutarem os en lo sucesivo. Lo mismo se está 
haciendo con los grados concedidos por el R egente, y se sigue este  m étodo 
porque de o tro  modo está sem brado de inconvenientes que ni el Gobierno 
ni nadie puede superar. Después de las vicisitudes po r que hemos pasado 
y. de las irregularidades que  ha habido, no se pueden h acer las'cosas con 
la facilidad que se c re e , porque en la p ráctica  se tocan dificultades que 
han nacido con los sucesos mismos. ¿Cóm o haría el Sr. Olózaga para  dic
ta r  una regla que favoreciese á los que agració el R egente sin hacer lo 
mismo, sin inconveniente, con los g rados concedidos p o r las Ju n ta s?

Crea S. S. que se originarían una infinidad de cuestiones de índole di
versa  que conviene a p a r ta r  con m ucho cuidado. Este asunto es preciso  
abandonarlo  á la p rudencia  del G ob ierno , quien pesando y  analizando las 
c ircunstancias en que pueden en co n tra rse  todos los que se hallan in te re
sados en estos decre to s, y  las causas y los sucesos que están  con ellos li
gados, com binará la p rudencia  con la ju stic ia  y  la conciencia pública.

V oy á concluir, señ o res , haciéndom e cargo de varias indicaciones del 
Sr. Olózaga de las que he oido hab lar rep e tid as  veces , y  que han sido ob
je to  de polémica en los periódicos. Y o , seño res, he hablado y  m anifestado 
en varias ocasiones d é la  c o n v en ien c ia .d eo lv idar cuestiones antiguas, cues
tiones de p a rtido  que no con tribuyen  sino á m antener una guerra  continua 
en tre  nosotros con m enoscabo de los in tereses de  la nación , del trono  y  
de las instituciones: y  en esto no he hecho mas que seguir los impulsos do 
mi borazon in te rp re tan d o  el deseo de todos los que qu ieren  la paz en tre  
los españoles, lie  ofrecido  seguir un sistem a de legalidad y to le ranc ia , y  
p o r haber m anifestado estos sentim ientos que en* los hechos no ha des
m entido el Gobierno p o rque  no se han verificado cosas que o tros han de
sead o , se me inculpa de inconsecuencia.

S eñores, pa ra  que el G obierno pueda d a r mas latitud á la ejecución 
de este  sistem a es preciso  que todos cooperem os, al mismo o b je to ; es 
preciso que los que hayan de rec ib ir , no digo el favo r, d iré  la justicia, 
que quiero  usar de esta p a lab ra , que los que han de se rv ir  los destinos 
que el Gobierno les confiera, le o frezcan , como es justo , su adhesión y 
su le,altad, pues el Gobierno no podrá  perm itir que el órden  público se 
a lte re  por los m-smos á quienes haya de conferirse los em pleos conv ir
tiéndose en sus enemigos. ¿Se quiere que atienda á todos con igualdad y  
sin u sar precauciones?  Quiere acaben los p a rtid o s , pe ro ,ex is tien d o , ¿ h a 
bia el Gobierno de d a r en trad a  en las filas del e jé rc ito  á aquellos á quie
nes considera hostiles, tem iendo vuelvan sus arm as con tra  los mismos que 
se las han en tregado?  ¿ P o d rá  el Gobierno p e rm itir quo sus altos funcio
nal ios vayan á las provincias á organizar el p a rtid o  que le es hostil, que 
a sp ira  á su p lan tar le , que aspira  al p o d er de esta m an e ra ?  No, señores. 
Esto en vez de tolerancia seria ab d icac ió n , y  el Gobierno no puede con
sentirlo , y  no lo consen tirá  oierlam ente.

Los M inistros han salido de las filas del partido  m oderado; son depo
sitarios de la bandera de este p a rtid o ; tienen  fe en sus principios y c reen  
poder con ellos hacer el bien de la nación y  consolidar el trono de la Reina, 
y  pueden esta r seguros todos los señores de  la m ayoría y  todos los que 
com ponen el partido  m oderado , que el Gobierno será p ruden te  y que no

será destruido ni po r debilidad  en su conducta ni porque se deje sorpren- 
der. {May b ien , m u y  bien.)

El Sr. OLOZAGA: Me felicito, señ o res , p o r  h a b e r  dado ocasión al se
ñor P residen te  del Consejo de Alinistros p a ra  hacer la m anifestación que 
el Congreso ha o id o : S. S. ha respondido como yo deseaba que respondie
se ; he acogido con mucho gusto sus pa lab ra s, y  en contestación  á ellas 
d iré que mi partido  no anhela, r.o aspira m as que á la legalidad , á la es
tricta  lega lidad , que es la v e rd ad era  justicia.

E n cuanto á lo m anifestado p o r S. S. ace rca  de los g rados e< ncedidos 
po r el R eg en te , reconozco que el G obierno tiene d e re c h o , al em plear á 
los que juzgue conven ien te , de asegu rarse  de su lealtad  y  adhesión, y  
que hará  bien en no colocar y  en sep a ra r á aquellos de quienes abrigue la 
m enor duda. No en tro  en la cuestión de los grados concedidos po r el Go
b ierno  del R eg e n te , po rque  creo  que el Sr. P res iden te  del Consejo de Mi
n istros reconoce su legitim idad com o em anados de un  G obierno legítimo, 
ni tra to  de hacer com paraciones con los actos de las Juntas. Sobre este 
p a rticu la r, del que nos podem os ocupar en o tra  ocasión , recom iendo á 
S. S. el decreto  de 16 de N oviem bre de 1843, y  en él v e rá  lo que significan 
los actos del uno y  los actos de  las otras.

Concluyo pues m anifestando que los docum entos que se p iden  en la 
proposición  p resen te  el G obierno queda á juicio de  este  designar los que 
han de ser, reservándo le  la facultad de no p re sen ta r aquellos que puedan 
originar algunas dificultades, p articu larm en te  re sp ec to  de  la cuestión que 
se ha llamado de Roma. E n  cuanto á los docum entos que haya  de presen
ta r  relativos á las cuestiones in te r io re s , el G obierno hará  bien  en presen
ta r  todos aquellos que p u ed an  ilu stra rnos, en la inteligencia de  que mas 
ta rd e  ó mas tem prano se ha de ten e r de ellos conocim iento. P o r último, 
m e felicito p o r las últimas pa labras dél Sr. P res id en te  del Consejo de Mi
nistros de  que el Gobierno no se de ja rá  nunca s o r p r e n d e r , porque  son 
una garan tía  pa ra  las instituciones.

El Sr. D uque de VALENCIA, P residen te  del Consejo de M inistros: Dos 
puntos tengo que rectificar ; es el p rim ero  que el Sr. Olózaga ha creído 
d eb er excitar á los dem as Sres. M inistros pa ra  que m e ayuden  en la sen
da  p o r mí trazada. Esta excitación e ra  y  es inútil, p o rq u e  mis dignos com 
pañeros están  anim ados de los mismos sentim ientos, y  si alguno hubiera 
disentido habría  dejado de fo rm ar p a rte  del M inisterio p o r  su  p rop ia  vo
luntad. Debo decir esto p a ra  que se sepa bien  que todos querem os lo mis
m o, y  que p o r lo tan to  lo bueno ó malo que se haga red u n d a rá  en  satis
facción de todos ó á todos alcanza la re sp o n sa b ilid ad ; y  el Sr. Olózaga no 
debe ignorar que según lo que se p rac tica  en todo Gobierno,, asi debe ser.

V oy á hacerm e cargo del segundo pun to  re la tivo  á los g rados conce
didos p o r el Regente. El decreto  po r el que se conced ieron  d e c ia : Desean
do p rem iar la constancia, lealtad y fidelidad de los que han  permanecido 
fieles al G obierno , he venido en conceder un grado gen era l, y  encargaba 
á los Capitanes generales form asen las listas de los que se hallaban en es le 
caso , mas estas listas no se pud ieron  fo rm ar sino en M ad rid , porque el 
d ecreto  no pudo ya llegar á conocim iento de los d em ás, y  resu ltó  que el 
Capitán general de Aladrid elevó al Gobierno dichas lis tas, m ientras quo 
los Generales Seoane y el desgraciado Zurbano no pudieron verificarlo 
p o rque  no tuvieron  conocim iento del decreto  ni tiem po p a ja  cum plim en
ta rle , resu ltando de aqui .que . serian agraciados quizás los que despees 
abandonaron la causa del R egen te , m icn lras que los o tro s que se batieron 
hasta el último m om ento no tendrían  opcion á recom pensa ; por esto juz
go que lo m ejor es dejarlo  á discreción del G obierno , que ap reciará .todas 
estas circunstancias.

El Sr. AiON: No tem a el Congreso que abuse en este  m om ento de s# 
a tención , p o rq u e  ocasiones vendrán  en la presen te  legislatura en que ten
ga que hacerlo. Me hubiera absten ido  tam bién hoy dé ello á no ser por el 
benévolo discurso del Sr. Olózaga que me ha acusado, de llevar sobre mi 
fren te  la nota de intolerancia y opositor á la am nistía ; nota parecida  á la 
de inquisidor. Creia yo que S. S. tend ría  algunas p ru eb as , algunos indicios 
y motivos bastantes p a ra  acusarm e de este m odo; pero  al o ir que aludía 
solo á dichos de periód icos m e ha so rp ren d id o  el que asi se dé crédito  á 
juicios tan  aven tu rados y  tan  desnudos de fundam ento.

Ya sabia yo quo dos periódicos me acusaban de into lerancia , y  no he 
c re ído  conveniente  á mi posición descender á co n testa rle s , habiendo conio 
hay ciertos cargos y  ciertos a taques que no m erecen  contestación , porque 
á ellos se opone una vida política sin m ancha y una tolerancia m uy m ar
cada en mi conducta.

. Croo que el Sr Olózaga no da c réd ito  á estos ru m o re s , p o rq u e  S. S. 
tan entendido en m aterias de Gobierno sabe muy bien que un M inistro no 
puede  disentir de la opinión ó p a re ce r  de sus com pañeros, ni re serv arse  
su v o to : sabe tam bién que yo  firm é cóm o los dem as la exposición á 
S. M. re feren te  á la am nistía , y que p o r lo tan to  no podia hab er disiden
cia en este p u n to ; debo p o r consiguiente d ec la ra r aqui que mi salida del 
Gabinete nó fue po r la cuestión de am nistía ni p o r ninguna cuestión polí
tica, y el Sr. Olózaga sabe perfec tam en te  que en las cuestiones de am nistía 
ñó puede  haber d isco rd an c ia : puede  haberla, s í, en cuanto  a la oportun i
dad  ó inoportun idad  de la m ed id a , que es la esencia de  las amnistías, y en 
cuanto á esto cada uno es dueño de pesa r las circunstancias en que se en
cuen tre  la nación p a ra  tender ó no una m ano p ro tec to ra  á los que se ha
llan én esté  caso.

Y aun cuando en esto hub ieran  o cu rrid o  disensiones y  desavenencias, 
¿ se ria  ese m otivo p a ra  fo rm ular el juicio que ha m anifestado el Sr. Olóza
g a?  Yo, señores , c reo  firm em ente que S. S. no habría aducido  tal a rg u 
m ento á no ser p o r las razones que he hecho p resen te  al Congreso ; y  creo  
tam bién  que no débia con testa r á esos p e rió d ic o s /p o rq u e  un M inistro do 
la Corona solo debe re sp o n d er ante  la nación de todo  cuan to  tenga re la 
ción con su c a r g o , pues solo la nación, rep resen tad a  en  C órtes es su Juez 
y  su T ribunal co m pe 'en te . C uando  se nós hacen tales acusaciones no pue
do m enos de re c o rd a r  que cuando en el año 38 princip ié mi c a r re ra  
política siendo M inistro  de la C orona, lo p rim ero  que aconsejé á S. M. fue 
el indulto de  un reo  que estaba en capilla y  que  hoy vive po r m í: nó 
qu iero  e logiarm e, pero  c reo  que mi corazón obró  entonces con una npble 
hidalguía, y  téngase en cu en ta , señ o res , que salí de aquel Alinisterio vien
do p e rece r á mi único herm ano , que siendo T en ien te  de milicias fue sac rir 
íicado p o r la sola razón de llevar mi nom bre. Quien en tra  de esta m anera 
en los negocios públicos, y después en el año 46 cuando la boda de S. Ai. 
tuvo la honra de aconsejarle  la am nistía mas amplia de cuan tas se han co
nocido, no debia seguram ente  su frir esas am argas reconvenciones que pe
riódicos que conozco m uy bien han levan tado  con tra  m í p o r razones quo 
no son de este lugar. ■

No creo  que el Sr. O lózaga.haya hecho cuestión  de cosa sem ejante; 
pero  S. S ., tan en tendido  en las lides parlam en tarias, no ha podido m enos 
de  conocer que este  e ra  el único medio de hacerm e hablar en la cuestión, 
y  acaso de obligarm e á lev an tar aqui una ban d era  con tra ria  ,al Gobierno, 
y al efecto ha p in tado con tán negros colores mi salida  del Miníslefiov S. S. 
se equivoca :- el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros, ha dicho .que -no 
salí del Alinisterio por ninguna cuestión política ni de G obierno; y asi es, 
puesto  que he salido solo p o r  riñas de familia , p o r riñas de la g ran  famir 
lia m oderada  á que peí tenezco , .y  de la que no m e se p a ra ré ; pues los 
hom bres que pertenecen  á una misma familia deben o lvidar las pequeñas 
disensiones y , disgustos ante  los g randes d eb eres  que esta  familia está 
obligada á cum plir en e l Estado, y ante las asechanzas que en todo  tiem 
po fes tienden sus enemigos.

Yo he ven ido  aqui á ap o y ar á los que he ten ido  la honra  dq que sean 
mis com pañeros de G abinete; y  los ap o y aré  en todas las g randes  cuestio
nes de G obierno y  de adm in istración ; pues es derecho  que les asiste , y  
que deben  re sp e ta r  todos los hom bros sinceros q u e  am an la m onarqu ía  
constitucional y  el bien de su pa tria , único fia que se p roponen. P o r último 
he venido aqui á desca rg a rm e , y  á re sponder á cualesquiera cargos que 

: sobre  mi adm inistración  puedan hacerse  en esta legislatura,, cum pliendo 
al mismo tiem po con el sagrado  deber que m e han im puesto  los electores 
al confiarm e el g rave cargo que tan to  aprecio  y  tan to  me honra . .

El Sr. OLOZAGA: Tengo nueva ocasión de fe lic itarm e, puesto que lo 
dicho po r el Sr. Mon hab rá  satisfecho al C ongreso: solo siento que alguna 
vez parece  que S. S. m e  supone cómplice con los au to res de esa calum nia, 
y  S. S. sabe bien que yo  no lo soy.

El Sr. MON: Yo solo he dicho que S. S. no podría  c re e r  tales calum 
nias.

El Sr. OLOZAGA: Tiene razón S. S.; yo  no lo c re ia , p e ro  se habia d i
cho y asegurado  de una m anera  tan positiva  cuáles e ran  las razones que
le hacían salir del M inisterio, que no podian  m enos de  au to rizarm e á h a - 

! cerlas p resen te  en este lugar. Digo que tem ia cupiese esa nota al Sr. Mon,
' y como que yo  conozco los ta lentos y posición de S. S . , tenia la esperan^ 

za de que Volviera al M inisterio, y  sentía que volviese con una no ta  que 
tanto debia pesarle. A dem as, después que S. S. lia caliíicado su salida por 
riñas de familia, y  no por cuestiones políticas, es mas p ru d en te  mi deseo, 
puesto que pa rece  mas próxim o ese d ia , que p a ra  mí está ya  m uy 
cercano.

Sin mas discusión fue tom ada en consideración la p roposic ión  del se
ñor Olózaga, declarándose poder p roceder á su discusión.

El Sr. PRESIDENTE: O rden del dia para  m añana. D iscusión de la p ro 
posición que ha quedado sobre  la mesa. Se levanta la SGsion.

E ran  las cinco.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .
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